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Resumenen este artículo se discute el tipo de especialización que tiene la industria del soft-
ware argentina y la forma de inserción en cadenas globales de valor. se argumenta quela ley de software de 2004 con vigencia hasta 2019 ha resultado determinante en laorientación del perfil productivo y comercial del sector. asimismo, se demuestra quela nueva ley de industrias del conocimiento, incluso después de las modificaciones in-troducidas a comienzos de 2020, tenderá a afianzar esta especialización en lugar dealentar procesos de upgrading en el sector. sostenemos que el modelo promovido desdelas políticas públicas ha resultado exitoso en términos de crecimiento de la facturación,empleo y exportaciones del sector. sin embargo, deja vacantes otros espacios de interéspara la política pública como la imbricación con el entramado productivo nacional, queincremente la productividad manufacturera y la exportación de productos y serviciosde alto valor, con posibilidad de crecimiento basado en la apropiación de rentas de co-nocimiento.
Palabras clave: software y servicios informáticos - política industrial - especialización pro-ductiva - economía del conocimiento - desarrollo económico
Abstract
Which software industry do we promote and what do we need?this article discusses the specialization profile of the argentine software and infor-mation services (ssi) and the type of insertion in global value chains. We argued thatthe software law of 2004 in force until 2019 has been decisive in the orientation of theproductive profile of the sector.  it also shows that the new law on Knowledge indus-tries, even after the amendments introduced at the beginning of 2020, will tend tostrengthen this specialization rather than encourage processes of upgrading in the sec-tor. We maintain that the model promoted by public policies has been successful interms of income, jobs and exports growth. However, it disregards other areas of interestfor public policy, such as the overlap with the national productive framework, whichincreases manufacturing productivity and the export of high-value products and ser-vices, with the possibility of growth based on the appropriation of knowledge rents.
Keywords: software and information services - industrial policy - productive specialization -Knowledge economy - economic development
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Introducciónd e acuerdo con una larga tradición de literatura económica (adam smith,allyn Young, nicholas Kaldor) la mayor escala de producción, ya sea enbienes o servicios, habilita a una mayor división del trabajo que conducea ganancias de productividad derivadas de los aprendizajes e innovaciones queconlleva la especialización. sin embargo, con la división del trabajo surge el pro-blema sobre la distribución de los esfuerzos y los beneficios derivados de lasnuevas y diferenciadas actividades dentro de una cadena o sector, cuestión que sevuelve de especial interés cuando esta división del trabajo es internacional, en elmarco de lo que la literatura denomina “cadenas globales de valor” (Gereffi et al.,2005; Humphrey y schmitz, 2002). las actividades en las que se divide el trabajoinvolucran capacidades, aprendizajes, encadenamientos productivos y posibilidadesde generación y apropiación de rentas diferentes. por lo tanto, no es lo mismopara el desarrollo económico de las distintas regiones involucradas en una cadenade valor asumir cualquier especialización al interior de la misma.el desarrollo del sector de software en la argentina, así como en otros países deingreso tardío, se da en un contexto de creciente organización de esta actividad en elmarco de cadenas globales. el tipo de especialización y de inserción en estas cadenasque logre la argentina será determinante en sus oportunidades de desarrollo y de ar-ticulación con el entramado productivo nacional (Moncaut et al., 2017).en este artículo proponemos discutir la cuestión del perfil de especializacióndel sector en argentina en el contexto de una creciente división del trabajo dentrode la actividad. nos preguntamos qué actividades son las que más desarrollo hantenido en los últimos años y cómo esta especialización puede repercutir sobre laconstrucción de capacidades, diferenciación y apropiación de rentas, vinculacióncon otras ramas de actividad y desarrollo. el objetivo último del artículo es repensar
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el diseño de política pública frente a las nuevas necesidades de crecimiento delsector en vinculación con una estrategia de desarrollo económico nacional.el artículo se organiza de la siguiente forma: en primer lugar, abordamos desdeuna perspectiva histórica el proceso de transformación de la industria del softwarey servicios informáticos (ssi) que condujo a la distribución de su producción anivel internacional. en segundo lugar, describimos el recorrido atravesado por laindustria ssi argentina para alcanzar su estructura actual. en tercer lugar, revisamoslas leyes nacionales de promoción del sector y discutimos su alcance en términosdel perfil de especialización en la cadena de producción de ssi que propician. ex-plicamos el contexto de surgimiento de estas políticas, su implementación y lasmodificaciones introducidas a lo largo del tiempo. nos preguntamos específica-mente qué efecto han tenido sobre la conformación actual del perfil de especiali-zación del sector. Finalmente, ofrecemos algunas reflexiones sobre el tipo de orien-tación de la política que daría lugar a un cambio en este perfil.
1. Distribución internacional de la producción de softwaredesde la aparición de las primeras computadoras hasta los años 60, el desarrollode software era una actividad para pocos. Resultaba imposible predecir tiempos,costos y esfuerzos necesarios para completar un proyecto de software. a pesar deestas dificultades, la expansión de la demanda de software fue rápida y relativa-mente masiva, tanto en ámbitos académicos, como militares, administrativos y fi-nancieros. en cambio, la oferta y el soporte técnico la siguieron muy por detrás, loque dificultaba la planificación y operatividad de gobiernos y empresas creciente-mente dependientes de las tecnologías de la información. esta situación derivó enla llamada “crisis del software” que tuvo lugar entre la década del 60 y mediadosde los 80 del siglo pasado. pero desde finales de los años 50 se había estado desa-rrollando, a la par, una disciplina nueva: la ingeniería de software (is), que debiócargar con la superación de tal crisis. el nuevo campo de conocimiento vino aponer algo de orden al caos del desarrollo de software de la época, a través deprincipios y metodologías derivados de las ingenierías tradicionales, buscando ha-cer predecible una actividad cargada de incertidumbre.
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en los años 80, la is ya estaba establecida como una disciplina por sus propiosméritos junto a las ciencias de la computación. pero no era evidente aún que lacrisis del software se hubiera solucionado. la is fue creando los métodos y herra-mientas para lograr progresivamente que los proyectos de software –cada vezmás grandes, críticos y complejos– fueran mucho más previsibles y confiables.las innovaciones tecnológicas y metodológicas en todos los niveles y fases del de-sarrollo de software, como los procesos de desarrollo unificados y estandarizadosy la orientación a objetos, han permitido el desarrollo de sistemas informáticosenormes y aceptablemente confiables y eficientes en todos los ámbitos de la acti-vidad humana.la explosión de las comunicaciones y el desarrollo de internet y la Web intro-dujeron nuevas demandas y desafíos nunca antes imaginados. la is, una vez más,adaptó muchas de sus herramientas a este nuevo contexto. por ejemplo, incorporóel uso de metodologías ágiles y scrum en equipos de desarrollo distribuidos geo-gráficamente (Khmelevsky et al., 2107). no obstante, algunas de las problemáticascomo la interoperabilidad y la seguridad en escala global cambiaron de calidadnotoriamente. la globalización montada en la nueva revolución de las tecnologíasde la información y comunicación (tic) no solamente afectó las actividades eideas de gran parte de la humanidad, sino también la forma en que las propias ticse producen, lo que dio lugar al desarrollo de software de forma distribuida aescala mundial.el desarrollo global de software con actores disgregados alrededor del mundoha sido la respuesta estratégica de las grandes empresas del sector para hacerfrente a las crecientes demandas de personal capacitado. articular procesos dedesarrollo de software a escala global ha permitido ampliar la oferta laboral (alaumentar la escala de producción y reducir el poder de negociación salarial de lostrabajadores), incrementar la jornada de desarrollo y soporte (al aprovechar dife-rentes husos horarios), beneficiarse de los regímenes laborales más flexibles ycon menores salarios que ofrecían otros países, y acceder a nuevos mercados. lacreciente fragmentación del proceso productivo en cadenas globales de valor hasido la forma en que las grandes empresas pudieron arbitrar entre diferentes con-textos institucionales y entre diferentes capacidades locales (diferentes sistemas
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de innovación) para decidir la localización de actividades específicas. Guiadas poruna lógica de eficiencia productiva, las actividades de menor valor tendieron a sersubcontratadas en países periféricos y mantuvieron para sí las actividades core1.esto les permitió disminuir los costos de producción, flexibilizar la actividad y ter-cerizar riesgos derivados de la creciente volatilidad de la demanda, su sofisticacióny el acotado ciclo de vida de los productos.la labor de producir software a nivel global no estuvo exenta de dificultades(noll et al., 2011). la falta de comunicación entre los equipos disgregados, el sola-pamiento de horarios, los problemas de gestión y control del proyecto, los proble-mas por la multiculturalidad, entre otros, son comunes en entornos de producciónde software global. algunas de estas dificultades han sido abordadas mediante uncorrecto modelado de procesos que guía la ejecución del proyecto de desarrollode software y su adecuado seguimiento (osterweil, 1986). asimismo, el modeladoriguroso ha permitido quitar poder de negociación a las actividades subcontratadasno-core de la cadena, ya que facilita el entendimiento y la comunicación entre elequipo de producción y simplifica la administración del proceso y su control (curtis,Krasner e iscor, 1988).en este contexto, la ingeniería de software ha desarrollado guías para el mode-lado de procesos tales como Global Software Development Model (conchúir et al.,2009; akbar et al., 2020). asimismo, la expansión masiva de plataformas de crowd-
working –tales como Microtask.com, amazon Mechanical turk, Mobenzi, crowd-flower y samasource– permite de forma progresiva realizar una coordinación com-pleja de trabajos simples (microtasks) a costos decrecientes, lo que tambiénconstituye una muestra concreta de los avances de la is frente a los nuevos desafíos(Bergvall-Kåreborn y Howcroft, 2014).

1 los esfuerzos en materia de estandarización de procesos en las actividades del sector ssi y la difusiónde normas de calidad y modelos de mejores prácticas (iso, cMM, cMMi, etc.) permitieron disminuir loscostos y riesgos de subcontratación (Berti, 2017).
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2. Codificación y apropiación de rentasen la trayectoria evolutiva de la is que detallamos hasta aquí una cuestión hasido constante: el avance en la estandarización del proceso de desarrollo a travésde la codificación y especificación de tareas. cuanto mayor es la codificación delproyecto original menor es el margen para poner en juego capacidades en la inter-pretación y ejecución de las tareas que van desde la planificación a la implementa-ción y mantenimiento. por lo tanto, mayor es el control por parte del actor queejerce la gobernanza y menor la posibilidad de negociación de los eslabones su-bordinados. esta cuestión ha sido analizada para el caso del software y servicios informáticos,en donde se observa que en los espacios para la aplicación de saberes tácitos apa-recen las oportunidades de valorización y apropiación de rentas. parthasarathy yaoyama (2006) y chaminade y Vang (2008) demuestran que esto puede verse enlos casos de upgrading de empresas de software indias, cuando pudieron pasar dela venta de horas programador a un modelo de negocios basado en producto ter-minado, donde además de la capacidad de programación (altamente calificada) seponen en juego capacidades de diseño, planificación e implementación (con mayorpresencia de componentes tácitos). ir contra la tendencia a la codificación les per-mitió incrementar su poder de negociación en la cadena y las ventas por ocupado,aunque sosteniendo un lugar subordinado al no controlar otras áreas como diseño,comercialización y propiedad intelectual.en este artículo argumentamos que la trayectoria de la industria de softwareargentina está enmarcada en la tendencia general del sector a nivel global. almismo tiempo, sostenemos que el marco institucional de su desarrollo reafirma latendencia global de inserción subordinada para países periféricos, lo que dejapoco espacio para el upgrading.
3. El sector software en Argentinauna breve revisión histórica muestra que el sector informático tiene un ampliorecorrido en la argentina desde la década de 1960 (Rodríguez leal y carnota,
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2015). la histórica clementina2 de la Facultad de ciencias exactas de la universidadde Buenos aires, la computadora electrónica de la Facultad de ingeniería de Buenosaires (ceFiBa), y el intento de la computadora electrónica de la universidad na-cional del sur (ceuns) ubicaron a la argentina en las primeras filas de la compu-tación de esa época. sin embargo, el golpe de estado de 1966 con su noche de losBastones largos –que dio lugar a la dictadura que duró hasta 1973– terminó conesa primera etapa de avances. en los dos años de democracia posteriores se recu-peró algo de lo sembrado previamente en términos de nuevos proyectos entre losque se destacó Fate electrónica. esta empresa privada de capitales nacionales de-sarrolló desde la notable serie de calculadoras digitales cifra, hasta una minicom-putadora de características muy avanzadas en hardware y software (llamada serie1000), que no alcanzó a ver la luz por el sangriento golpe de estado y la nueva dic-tadura que duró de 1976 a 1983.la recuperación democrática volvió a retomar los objetivos de desarrollar lainformática, otra vez de la mano de Manuel sadosky, ahora secretario de ciencia ytécnica de la nación. la creación de la escuela superior latinoamericana de in-formática (eslai), el programa nacional de informática y electrónica y el granprograma de cooperación con Brasil dieron cuenta de un claro intento de autonomíatecnológica, que fue frustrado por la influencia del neoliberalismo en el gobiernoy las políticas derivadas del consenso de Washington. estos avances y retrocesossucesivos explican tanto las capacidades como las debilidades del sector informáticoargentino. a lo largo de su historia, el sector fue mostrando diferentes tipos de especiali-zación que marcaron el tipo y la calidad de las capacidades construidas. los mayoresavances en la construcción de capacidades científicas y tecnológicas autónomasocurrieron en contextos en los que se priorizó el aprendizaje a través de programascomplejos de formación y cooperación internacional, como la eslai (aguirre,2003) y se consolidaron proyectos empresariales nacionales como el de Fate. porsu parte, ante la interrupción de estas trayectorias, la industria de software se
2 primera computadora científica que empezó a funcionar en argentina a mediados de 1961, cuya adqui-sición fue gestionada por el matemático y físico Manuel sadosky.



Realidad Económica 340 / 16 may. al 30 jun. 2021 / Págs. 77 a 102 / issn 0325-1926

¿Qué industria de software promovemos y cuál necesitamos? / Nicolás Moncaut, Gabriel Baum y Verónica Robert

 85

orientó a la adaptación y complementación de soluciones importadas. esto diolugar al aprendizaje de procesos de trabajo, la adopción de buenas prácticas y nor-mas de calidad estandarizadas a nivel internacional y la construcción de vínculosde confianza con potenciales clientes internacionales, aspectos que a posterioricontribuyeron a la inserción de las empresas locales de ssi en cadenas globales.con estas competencias, desde la salida de la crisis de 2001 y la fuerte devalua-ción de 2002, el sector ssi se orientó cada vez más a demandas internacionales enun contexto global de creciente subcontratación y deslocalización de actividadesde desarrollo de software. las empresas locales construyeron una especializaciónbasada en servicios de colocación de programadores y desarrollo a medida.en este contexto, el estado nacional implementó una serie de políticas públicaspara el desarrollo de esta industria que terminaron de afianzar una trayectoriaque ya se había definido previamente. en 2003 se lanzó el Foro de competitividaddel sector ssi para que el diseño de las políticas sectoriales contara con la partici-pación de los diferentes actores involucrados (Barletta et al., 2017). en este Foroparticiparon funcionarios de las diferentes escalas de gobierno (nacional, provincialy municipal) y representantes de las empresas y de la academia (Gutman et al.,2006) y sus conclusiones se publicaron en el Libro Azul y Blanco del sector ssi.tuvo como resultado el plan estratégico de software y servicios de información2004-2014 y el plan de acción 2004-2007, en los que se identificaron las oportu-nidades y desafíos del sector y se delinearon las acciones a realizar. convergente-mente, en 2002 inició el proceso de discusión de una ley para su promoción queconcluyó con su sanción en 2005. la ley 25.922 (Régimen de promoción de soft-ware) se transformó en el principal instrumento de apoyo al sector en argentinahasta el momento, cuya vigencia se extendió hasta fines de 20193.esta política, acompañada de una demanda local e internacional creciente, diolugar a que en el periodo 2002-2018 el empleo del sector ssi creciera a una tasaanual promedio acumulativa del 13%, que las ventas totales (en dólares estadou-
3 en la sección 4 se analiza de forma comparativa este régimen con el Régimen de economía del conoci-miento.



Realidad Económica 340 / 16 may. al 30 jun. 2021 / Págs. 77 a 102 / issn 0325-1926

 86

¿Qué industria de software promovemos y cuál necesitamos? / Nicolás Moncaut, Gabriel Baum y Verónica Robert

nidenses) lo hicieran al 10% y las exportaciones al 28%. se estima que actualmentehay en el sector alrededor de 4.850 empresas que ocupan a más de 100 mil traba-jadores registrados (113 mil si se considera a los trabajadores no registrados),que en 2018 obtuvieron ingresos por alrededor de 3.200 millones de dólares yque exportaron poco más de 1.700 millones de dólares (opssi, 2019), lo que indicaun coeficiente de exportación superior al 50%. en base a datos provistos porindec del balance de pagos, se calcula que las ventas al exterior de ssi represen-taron en 2017 un 12% de las exportaciones argentinas de servicios y un 2% de lasexportaciones totales del país, mientras que el monto total de exportaciones es se-mejante al correspondiente a sectores tradicionales argentinos como el siderúrgicoy el aluminio (2.000 millones de dólares) y el triguero (2.800 millones de dólares).en el gráfico 1 se muestra la distribución de las ventas al mercado interno delsector ssi argentino por actividad de los clientes, en las que la industria manufac-turera local representa un 5%. si consideramos que el mercado local representa el48,2% de las ventas totales, la industria manufacturera argentina representa soloun 2,4% de la demanda que satisface el sector. otro aspecto a destacar es que elsector público representa solo el 8% de las ventas, lo que contrasta con otras ex-periencias internacionales que rondan el 15%.
Gráfico 1.

Distribución de las ventas al mercado interno del sector SSI argentino por actividad de los clientes
(promedio 2017-2018)

Fuente: Elaboración propia en base a OPSSI (2018).
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como ocurre a nivel internacional, el principal obstáculo al crecimiento delsector ssi proviene de las restricciones para incrementar la oferta de trabajo cali-ficado (opssi, 2006; 2017). la formación de programadores, ingenieros, licenciadosen informática y técnicos de orientaciones varias crece a un ritmo inferior que losrequerimientos del mercado, lo que redunda en aumentos salariales con efectosobre la competitividad precio del sector, considerando que los costos laboralesrepresentan alrededor del 70% de los costos totales de la actividad (opssi, 2018).por este motivo, la principal demanda de las empresas al sector público consisteen medidas que apunten a resolver el problema de escasez de oferta de trabajadoresespecializados en las áreas de informática.del mismo modo que la mayor demanda de soluciones informáticas alentó alas empresas de países centrales a fragmentar el proceso, deslocalizar su produccióny aumentar su escala, las empresas argentinas radicadas en Buenos aires o enotros polos neurálgicos de desarrollo (especialmente córdoba o Rosario) transita-ron un proceso similar al orientar su búsqueda de programadores hacia el interiordel país. así, la radicación de las empresas del sector en la argentina se expandiódesde grandes centros urbanos4 hacia otras localizaciones como Mendoza, santaFe, algunos partidos del Gran Buenos aires y ciudades de menor tamaño.
4. Leyes de promoción del sector SSI argentinoHoy el sector ssi está conformado predominantemente por pequeñas y media-nas empresas (pymes) orientadas a tareas de baja a mediana complejidad. pocasempresas ofrecen productos, la mayor parte de los servicios ofrecidos son relati-vamente simples y reflejan las limitaciones de las empresas demandantes nacio-nales ya que las empresas multinacionales son abastecidas por las matrices o porempresas vinculadas. entendemos que esta especialización es producto de la de-pendencia tecnológica consolidada desde la última dictadura y sostenida hasta laactualidad, que priorizó la construcción de capacidades organizacionales y de com-
4 la ciudad autónoma de Buenos aires concentra alrededor del 70% de las empresas privadas del sector(de un total de 5.300 en el país) y aproximadamente el 62% del empleo registrado (de un total de 100mil puestos) según datos para 2017 del observatorio de empleo y dinámica empresarial (oede).



Realidad Económica 340 / 16 may. al 30 jun. 2021 / Págs. 77 a 102 / issn 0325-1926

 88

¿Qué industria de software promovemos y cuál necesitamos? / Nicolás Moncaut, Gabriel Baum y Verónica Robert

plementación a una oferta extranjera. este sendero permitió generar una masacrítica de trabajadores, impensada hace veinte años. la actual industria ssi estambién resultado de las políticas públicas activas encaradas desde 2005 (Régimende promoción ssi) cuyo foco principal fue transformar a la argentina en un “actorrelevante” en el marco de una participación subordinada en el mercado mundialssi, en la que los países periféricos (o en desarrollo) realizan las tareas de menorcomplejidad a bajo costo para economías centrales.el Régimen de promoción de software (ley 25.922), siguiendo algunos de loslineamientos diseñados por el Foro de competitividad del sector ssi y sus sucesivasactualizaciones, se extendió desde finales de 2003 hasta inicios de 2020. Medianteeste régimen se apoyó al crecimiento del sector a partir del otorgamiento de bene-ficios fiscales a las empresas que acreditaran dos de los siguientes tres requisitos:1) gastos en investigación y desarrollo (i+d), 2) procesos de certificación de calidad,y 3) exportaciones de software. a su vez, el régimen garantizaba a las empresasdel sector estabilidad fiscal durante su vigencia.

El perfil de especialización del sector SSI no es homogéneo en todo el país. A modo de ejemplo cabe
considerar, por un lado, el caso del clúster de software radicado en la ciudad de Tandil, provincia de
Buenos Aires. El modelo de negocio adoptado por la mayoría de las empresas de este clúster
consiste en la provisión de servicios de outsourcing que son subcontratados por grandes empresas
principalmente del sector financiero (banca y seguros) o del propio sector SSI (Robert y Moncaut,
20185). Se trata de “software factories” cuya facturación se compone en más de un 70% por
exportaciones destinadas principalmente a Estados Unidos. Por otro lado, cabe considerar el caso
de las empresas de software y electrónica que ofrecen soluciones de la industria 4.0. En un estudio
de CEPAL (Erbes et al., 2019), orientado a ver el aporte del sector de software a la industria
manufacturera santafesina, se analizan casos de empresas dedicadas a la automatización de
procesos industriales (en especial, lo que se conoce como final de línea y mantenimiento
predictivo), integración de información industrial a través de la sensorización y piso de planta, y
especialmente integración de sistemas industriales con sistemas administrativos (de gestión de
recursos, clientes y proveedores). Esta especialización ofrece mayores encadenamientos
productivos locales, altas oportunidades de aprendizaje proveedor-usuario y mejores condiciones
de apropiación de rentas tecnológicas.

5 si bien la mayoría de las empresas radicadas en el clúster presenta tal especialización, también existenaquellas que ofrecen productos estandarizados de software intensivos en i+d demandados por el sectorproductivo local o internacional y por el sector público.
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a través de la misma norma también se creó el Fondo Fiduciario de promociónde la industria del software (FonsoFt), integrado por recursos del presupuestonacional y fondos provistos por organismos internacionales. el FonsoFt se orientóa financiar proyectos de i+d, capacitación (desarrollo de competencias), procesosde mejora de la calidad y programas de asistencia para la creación de nuevos em-prendimientos a través de fondos concursables, bajo la exigencia de que los solici-tantes estuvieran radicados en el país e incrementaran el empleo y sus exporta-ciones.dados los resultados positivos obtenidos por este régimen (Barletta et al., 2014;6Ministerio de Hacienda y Finanzas públicas, 2016)6 en materia de exportacionesy crecimiento del sector, en 2019 el Gobierno consideró conveniente prolongar suvigencia, ampliar su alcance (incluyendo a más actividades “intensivas en conoci-miento”7), “modernizarlo” y “simplificarlo”. de este modo, a mediados de 2019 seaprobó casi por consenso el Régimen de promoción de la economía del conoci-miento. Éste busca fomentar actividades económicas que “apliquen el uso del co-nocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de laciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/omejoras de procesos” (ley 27.506). el cambio principal incorporado en este segundo régimen es que incluyó a unaamplia gama de actividades entre las cuales se encuentran desde los servicios profe-sionales para exportación (sector liderado por accenture en argentina, que emplea a9.300 personas) hasta las industrias aeroespacial, biotecnológica y nanotecnológica.
6 a la hora de considerar el impacto del régimen sobre el desempeño económico del sector ssi, cabe teneren cuenta que para 2019 menos del 10% de sus empresas estaban adheridas al mismo (alrededor de500).
7 a) software y servicios informáticos y digitales; b) producción y posproducción audiovisual; c) Biotec-nología, bioeconomía, biología, bioquímica, microbiología, bioinformática, biología molecular, neurotec-nología e ingeniería genética, geoingeniería y sus ensayos y análisis; d) servicios geológicos y deprospección y servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones; e) servicios profesionales,únicamente en la medida en que sean de exportación; f) nanotecnología y nanociencia; g) industria ae-roespacial y satelital, tecnologías espaciales; h) Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introduc-ción de bienes y servicios orientados a soluciones, procesos digitales y de automatización en laproducción (industria 4.0).



en cuanto a los requisitos, se incorporó la opción de reemplazar aquel relacio-nado con el gasto en i+d presente en el primer régimen por la capacitación delpersonal. asimismo, se relajaron los porcentajes mínimos de i+d que eran cre-cientes según tamaño de empresa y año. otra novedad es que se eximió de estosrequisitos a las microempresas por tres años.este nuevo régimen ampliado fue suspendido tras el cambio de gobierno, en 2020,para hacerle algunas modificaciones. el motivo de la propuesta de modificación fue“lograr una ley más progresiva, equitativa, federal y solidaria”, que acompañase “lospropósitos de la ley de solidaridad social y Reactivación productiva en el marco de laemergencia pública” (texto del proyecto de modificación de la ley).Respecto a los requisitos, la nueva propuesta los diferencia según el tamaño decada empresa y grado de madurez de cada actividad productiva (en particular, seacota el acceso de las empresas de servicios profesionales ampliando los requisitosexigidos a las mismas). cabe aclarar que la diferenciación de los requisitos por tamañono implica un incremento de las exigencias para las grandes empresas respecto delrégimen anterior, sino una disminución de las mismas para las más pequeñas.asimismo, el proyecto de modificación propone estrategias de promoción adi-cionales basadas en incentivos que premien y valoren la sustentabilidad ambiental,el compre argentino, la sustitución de importaciones, y la generación de nuevosmercados a través de un fondo específico que planea crear para el fomento de laspymes, la capacitación y la formación, pero aún no está definido cómo se imple-mentará. Finalmente, se propone modificar la estabilidad fiscal que garantizaba elrégimen anterior por la estabilidad en los beneficios de modo de no condicionar alestado para la imposición de nuevos tributos.en la tabla 1 se comparan las actividades promovidas, los beneficios y requisitosdel Régimen de ssi, el de la economía del conocimiento y del nuevo proyecto.
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Tabla 1

Fuente: Elaboración propia

Ley de software (25.922)´C Ley de Economía del Conocimiento (27.506) Proyecto de modificación de la Ley N° 27.506
(19/02/2020)

Vigencia Desde el 16/11/2004 hasta el 31/12/2014 y luego
prorrogada hasta el 31/12/2019.

Desde el 1/1/2020 hasta el 31/12/2029 (suspendida
el 15/01/2020).

Actividades pro-
movidas

Creación, diseño, desarrollo, producción, implemen-
tación y puesta a punto de los sistemas de software
desarrollados y su documentación técnica asociada.
Incluye software embebido. Se excluye la actividad
de autodesarrollo de software.

Industrias intensivas en conocimiento (detalladas en
la nota al pie número 7).

Las mismas que la Ley 27.506, excluyendo a la acti-
vidad de autodesarrollo a efectos de ser computada
dentro del porcentaje de facturación exigido para
constituir una actividad promovida. En el caso de
los servicios profesionales, se exige la realización de
exportaciones por un 70% de su facturación y se ex-
cluyen a las empresas sin facturación.

Beneficios - Estabilidad fiscal: no podrán ver incrementada su
carga tributaria total nacional a partir de la inscripción.
Esto no alcanza a los derechos de importación y ex-
portación (en 2018 se establecieron derechos de ex-
portación a los servicios de $4 por dólar exportado).
- Bono de crédito fiscal de hasta el 70% de las con-

tribuciones patronales para pagar impuestos nacio-
nales (a excepción del IG, a menos que la empresa
exporte). 
- IG: reducción de hasta el 60% sobre el monto a pagar. 
- Se excluye a los beneficiarios de ser sujetos pasibles
de retenciones y percepciones del Impuesto al Valor
Agregado (IVA).

- Estabilidad fiscal. 
- Contribuciones patronales: detracción de $17.509
mensuales (actualizables según índice de precios)
por cada trabajador en relación de dependencia de
la base sujeta a contribuciones de seguridad social. 
- Bono de crédito fiscal equivalente a 1,6 veces el
monto de las contribuciones patronales que hubieran
correspondido pagar. 
- IG: reducción de la alícuota (de 35-30% al 15%)
condicionada a mantener la nómina de personal. 
- Se excluye a los beneficiarios de ser sujetos pasibles
de retenciones y percepciones de IVA.

- Estabilidad en los beneficios (el Estado no puede qui-
tar los beneficios, pero puede imponer otros tributos). 
- Bono fiscal del 70% de las contribuciones patronales
correspondientes a los empleados afectados a la/s
actividad/es promovidas con un tope de hasta 3.745
empleados (para los nuevos empleados no se aplica
el tope). Este beneficio asciende al 80% cuando se
trate de incorporaciones de personas: a) género fe-
menino; b) con estudios de posgrado en materia de
ingeniería, ciencias exactas o naturales; c) con dis-
capacidad; d) residentes de "zonas desfavorables y/o
provincias de menor desarrollo relativo"; e) benefi-
ciarias de planes sociales antes de su contratación.
- Reducción del 60% del monto a pagar del IG. 

- Exclusión a ser sujetos pasibles de retenciones y
percepciones de IVA.

Requisitos - Cumplir con dos de las siguientes tres condiciones:
1) I+D (en 2019 se exigía un mínimo de 5% de los
gastos anuales para las microempresas, del 7% para
las pymes y del 9% para las grandes), 2) certificar
normas de calidad, y 3) exportar (estaba establecido
para 2019 un mínimo de 12% para las microempre-
sas, 16% para las pymes y 24% para las grandes). 
- Destinar más del 50% de la facturación, de los em-
pleados y de la masa salarial al desarrollo de soft-
ware.

- Cumplir con dos de las siguientes tres condiciones:
1) certificar normas de calidad; 2) exportar (un mí-
nimo de 13% de la facturación total en general, 70%
para los servicios profesionales en grandes empresas
y 45% para micro y pequeñas de servicios profesio-
nales), y 3) acreditar gastos en I+D por un 3% de la
facturación total o realizar capacitaciones para un
8% de la masa salarial total. Las microempresas y
emprendimientos con menos de 3 años de antigüe-
dad están exentas de este requisito.
- Acreditar anualmente el cumplimiento de los re-

quisitos previstos. - Destinar más del 70% de la fac-
turación, de los empleados y de la masa salarial al
desarrollo de software.

Requisitos según tamaño de empresa:
- Capacitación: 3% microempresas (Mi), 5% pymes,
y 8% grandes (G).
- I+D: 1% Mi, 2% pymes, y 3% G.
- Exportaciones: 4% Mi, 10% pymes, y 13% G.
- Las empresas de servicios profesionales requieren
los porcentajes correspondientes a G independien-
temente de su tamaño y no se considera a las ex-
portaciones entre los dos requisitos a acreditar
.- Las Mi con menos de 3 años de antigüedad y/o sin
facturación (con la excepción de las de servicios pro-
fesionales) solo deberían acreditar que desarrollan
en el país alguna de las actividades promovidas.
- Acreditar cada dos años el cumplimiento de los re-
quisitos previstos con un incremento mayor al 0,5%
en el caso de I+D, del 1% en capacitación, y del 1,5%
en exportaciones. 
- Destinar más del 70% de su facturación en las acti-
vidades promovidas o acreditar su desarrollo inten-
sivo para la aplicación de conocimientos.
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el tipo de especialización al interior del sector ssi no es indiferente en términosde desarrollo económico. a partir del primer régimen de promoción se logró con-solidar su crecimiento cuantitativo. la visión del plan estratégico diseñado en2004 para el desarrollo del sector era “construir a la argentina, hacia comienzosde la próxima década, en un actor relevante, como país no central, del mercadomundial de software y servicios informáticos” (Foro de competitividad de softwarey servicios informáticos, 2004. p. 7).no hay dudas de que este régimen fue exitoso en la consolidación de un sector ssiargentino capaz de generar divisas por exportaciones y empleo con salarios más altosque los del promedio de las actividades locales. no obstante, el tipo de requisitos exi-gidos para acceder a los beneficios del régimen no estimuló suficientemente el desa-rrollo de la productividad del entramado productivo nacional, que era un aspectoconsiderado en el plan estratégico y el plan de acción derivados de las actividadesdel Foro de competitividad. se construyó un sector ssi principalmente dedicado aactividades subcontratadas por empresas del exterior que requieren habilidades am-pliamente difundidas y estandarizadas a nivel global, lo cual implica una inserciónperiférica en las cadenas globales de producción de software con pocas oportunidadespara la apropiación de rentas tecnológicas por parte de las empresas locales. se tratade un patrón de especialización que basa su competitividad internacional en los bajoscostos salariales relativos disponibles en argentina con escasos derrames tecnológicoshacia el entramado productivo local.una vez consolidado el crecimiento cuantitativo del sector ssi, llegó el momentode discutir su desarrollo cualitativo. esto parecía buscar el Régimen de economíadel conocimiento. entre sus fundamentos se señaló que las actividades promovidascontribuirían “al crecimiento de la productividad, la internacionalización empre-sarial, el desarrollo de una mayor eficiencia, innovación y calidad en la producciónde bienes y servicios, impactando directamente en el bienestar social” (ley 27.506).asimismo, se destacó que “lo más valioso de la economía del conocimiento es elimpacto transversal que tiene en toda la economía (…) su desarrollo aumenta laproductividad y crea empleos de calidad en todos los sectores” (Ministerio de tra-bajo y producción, 2019). no obstante, las novedades concretas del segundo régi-men no parecen apuntar a tal transformación del sector, lo que se deja ver en me-
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didas orientadas a la exportación de servicios –cuya competitividad se basa enbajos costos relativos de producción– más que a una efectiva integración entre elsector de software y otras actividades productivas nacionales.tanto en el primer régimen como en el segundo se otorgan incentivos fiscalescondicionados principalmente a la realización de esfuerzos y obtención de resul-tados en materia de empleabilidad internacional de las empresas del sector (esdecir, ser atractivas para la subcontratación): acreditar certificaciones de calidad,capacitar a los trabajadores (en el caso del segundo régimen) y exportar. ningunode ellos vinculado a ofrecer soluciones informáticas al entramado productivo local.de hecho, al único requisito presente en el primer régimen que podía llegar a im-pulsar un salto cualitativo (gasto en i+d) se le redujo su exigencia permitiendo sureemplazo por la capacitación del personal. este esquema desincentiva que elsector ssi cumpla el rol transversal de las maquinarias y herramientas del siglopasado (Rosenberg, 1963; torrisi, 1998), es decir que no incorpora incentivos queinduzcan a las empresas de ssi a asignar sus recursos para el desarrollo de pro-ductos de software que potencien la productividad de la industria argentina. losriesgos de desarrollar tales “activos complementarios especializados” (teece, 1986;2006) siguen siendo mayores que los derivados de producir los servicios estanda-rizados que demanda la cadena global de subcontratación de software, mientrasque la retribución en el mercado nacional es menor a la que puede ofrecer tal ca-dena.el segundo régimen fue principalmente criticado por otorgar beneficios fiscalesindistintamente a pymes y a grandes empresas como accenture, Mercado libre,Globant, despegar, lo cual desencadenó su suspensión y el surgimiento de pro-puestas de modificación. de este modo, se juzgó a una política que pretendía sertecnológica/industrial por sus efectos distributivos. no obstante, es escasa la dis-cusión sobre la trayectoria de especialización del sector ssi que promueve la ley.esto dio lugar a una propuesta de modificación del régimen de promoción queatiende al problema distributivo (no otorgar excesivos beneficios fiscales a empresasgrandes), pero continúa sin mostrar una intención decidida de transformar su es-pecialización vertical. en este sentido, sigue siendo una desgravación horizontalcon el objeto de aumentar la participación en las cadenas globales de valor de ser-
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vicios, otorgando beneficios fiscales a las empresas y salarios en dólares relativa-mente bajos para esas actividades a nivel global. en otras palabras, se trata de una“guerra de incentivos” (oman, 1999; christiansen et al., 2003) con otros estadosperiféricos, que busca generar subcontrataciones desde empresas globales, ademásdel canal habitual de atracción de inversión extranjera directa.las industrias verdaderamente intensivas en conocimientos se caracterizanpor su competitividad derivada de la diferenciación de productos, y no por susmenores costos de producción. otorgar beneficios fiscales a estas empresas altiempo que se relaja el requisito de i+d puede verse como un síntoma de que losprincipales beneficiarios de esta ley en realidad compiten por costos. el hecho deque la principal ventaja de localización explotada por las empresas del sector seala disponibilidad de trabajadores informáticos con salarios competitivos torna vul-nerable la estrategia de desarrollo de largo plazo, en la medida en que los conoci-mientos requeridos para llevar a cabo esas tareas se encuentran ampliamente di-fundidos y estandarizados a nivel global. al mismo tiempo, un nuevo desafío quese vislumbra es el impuesto por la emergente economía de las plataformas, quecrecientemente permitirá prescindir de las empresas locales en la tarea de contratary coordinar a los trabajadores argentinos (aumenta la contratación freelance di-rectamente por empresas del exterior) (Moncaut, 2019).estos aspectos, entre otros, invitan a repensar el diseño de la política públicaconsiderando, además de las demandas del mercado, las condiciones de repro-ducción de las ventajas de localización que convocan a las empresas al territorio ylos objetivos estratégicos para el desarrollo local y nacional de largo plazo.
5. Conclusiones y algunas reflexiones sobre políticas públicasen este artículo hemos analizado la trayectoria reciente y el perfil de especiali-zación del sector de software y servicios informáticos argentino a partir de unmarco que involucra una perspectiva histórica e institucional. en primer lugar, estilizamos una evolución global del sector haciendo foco enlos aspectos asociados a la evolución de la ingeniería de software, a partir de una
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discusión sobre la codificación del conocimiento, y su impacto sobre el desarrolloposterior de las cadenas globales de valor. esto nos dio la pista para comprenderque en el nuevo escenario global algunas especializaciones basadas en exportaciónde servicios a medida, comandadas desde empresas centrales, dejan escaso margende maniobra para que las empresas locales puedan apropiar rentas tecnológicasderivadas de sus propios desarrollos. esto es el puntapié para plantear que la es-pecialización entre diferentes tipos de actividad al interior del sector no es indife-rente a sus posibilidades de desarrollo ulterior. del mismo modo, los diferentesperfiles de especialización tienen una marcada incidencia sobre el anclaje territorialdel sector en términos de vinculaciones con otros sectores productivos.en segundo lugar, presentamos una breve historia de la actividad en argentina,para concluir en su caracterización actual. ahí mostramos que la construcción decapacidades se dio en el marco de una trayectoria con idas y vueltas, pero en laque sus avances más sustantivos se lograron cuando se concibió una orientacióndel sector que contempló el desarrollo tecnológico autónomo, mientras que lascompetencias relativas a la provisión de servicios de bajo valor se dieron en elcontexto de las privatizaciones de empresas de servicios públicos y los serviciosfinancieros. esto último dio lugar a una acumulación de capacidades específicaspara la venta de servicios de software a las multinacionales adquirentes, que luegose complementaron con la devaluación del peso argentino, lo que permitió replicarel modelo de venta de servicios a empresas radicadas en el resto del mundo.por último, en el análisis del régimen de promoción del sector, hemos argumentadoque las políticas específicas aplicadas en los últimos quince años han sido efectivaspara configurar una especialización en servicios de bajo valor agregado para la ex-portación. la expansión del empleo y exportaciones demuestran esta efectividad. almismo tiempo, vemos que la orientación de las políticas en una segunda etapa, con laley de la economía de conocimiento, lejos de buscar una transformación cualitativadel sector, se orienta a profundizar el perfil alcanzado.de este modo, proponemos una mirada crítica novedosa sobre la nueva ley dela economía del conocimiento, que ha recibido cuestionamientos por sus aspectos
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fiscales o distributivos8 pero no sobre el impacto en la estructura productiva y sucontribución al crecimiento de la productividad del sector y otras ramas de actividad.si bien nos resulta ampliamente justificable fortalecer el perfil exportador delsector como objetivo de política, también consideramos que es un objetivo cumplidoen la fase previa y que en una nueva etapa deberían abordarse al menos tres cues-tiones clave que permitirían dar un cambio cualitativo a su orientación productiva. en primer lugar, desarrollar el sector hacia ramas de mayor sofisticación, conmayores capacidades que mejoren la posición competitiva. se requiere avanzar enla elaboración de productos que permitan la apropiación de rentas tecnológicas yalienten a la innovación. entendemos que este tipo de actividades requieren de laacción de la política pública mucho más de lo que se necesitan para la inserciónexterna, para la cual se han construido competencias en los últimos quince años. en segundo lugar, articular mejor el desarrollo del sector con las demandas in-ternas de actualización tecnológica, de modo de mejorar el sistema de aprendizajeproveedor-cliente en industrias clave, que permitan desarrollar las competenciasen activos específicos para las empresas locales y que les permitan el desarrollode productos de calidad exportable. tal demanda se encuentra invisibilizada, yasea por falta de solvencia de las empresas locales que deben poder pagar al menoslos precios por hora que ofrecen las grandes empresas internacionales que sub-contratan a las empresas locales de ssi, o por la preferencia de soluciones ssi im-portadas dados los estándares ya instalados. por ello, resulta de especial interésorientar y apoyar la demanda de empresas argentinas del sector primario, secun-dario y terciario con bajas competencias tecnológicas y organizacionales (espe-cialmente pymes), de modo que se vean favorecidas por la incorporación de tec-nología y que ésta contribuya a incrementar su productividad al tiempo que sefortalece el mercado doméstico.
8 como ejemplo, ver el debate parlamentario del primer proyecto de ley, del 24 de abril de 2019, y el debatecorrespondiente al proyecto de modificación, del 25 de junio de 2020.  
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por último, el tercer factor se refiere al desarrollo de grandes proyectos públicosestructurantes, que se orienten al fortalecimiento de trayectorias tecnológicas dealto potencial de crecimiento pero de vacancia en la demanda doméstica e inter-nacional, y contribuyan en simultáneo a dar solución a problemáticas sociales. el desarrollo de un sector ssi que cumpla el rol transversal sobre la productivi-dad del entramado industrial argentino requiere tanto un apoyo a la oferta comoa la demanda, con el objetivo de modificar los incentivos a la especialización enservicios estandarizados de software al exterior (porque los recursos humanosescasean).en este contexto, a continuación, planteamos diez líneas de acción que consi-deramos podrían ayudar a reorientar el perfil productivo y comercial del sectorssi, complementando las propuestas del proyecto de modificación de la ley deeconomía del conocimiento.1. incorporar entre los requisitos para acceder a los beneficios del Régimen deeconomía del conocimiento la acreditación de ventas al entramado productivonacional que permitan el incremento de la productividad de otras empresasradicadas en el territorio.2. establecer incrementos consistentes y sustantivos en los requisitos para el ac-ceso a los beneficios fiscales del nuevo régimen de promoción del sector, consi-derando tanto  aspectos cuantitativos (como fueron incluidos en la nueva pro-puesta de ley) como cualitativos (por ejemplo, capacitación, certificaciones decalidad, gastos en i+d, propiedad intelectual, exportaciones, empleo de recursoshumanos altamente calificados)9.3. Fomentar la formación de analistas funcionales que permitan el diálogo entrelas empresas del entramado productivo nacional y las empresas del sector ssi,replicando las experiencias del programa de Formación de Gerentes Y Vincu-ladores tecnológicos (Gtec) (loray, 2016).
9 esto, por ejemplo, le ha permitido a china alcanzar el catching up en la industria solar fotovoltaica (Mar-tinez Buitrago, 2019). 



Realidad Económica 340 / 16 may. al 30 jun. 2021 / Págs. 77 a 102 / issn 0325-1926

 98

¿Qué industria de software promovemos y cuál necesitamos? / Nicolás Moncaut, Gabriel Baum y Verónica Robert

4. crear una plataforma pública para apoyar al desarrollo de productos y gestiónde la propiedad intelectual en mercados internacionales.5. crear una empresa nacional de tecnologías de la información que contribuya ala obtención de un mayor grado de soberanía tecnológica, permita definir tra-yectorias tecnológicas estratégicas (proyectos estructurantes), consolide es-tándares para el software contratado por los organismos del estado (asegurandosu interoperabilidad, confiabilidad, seguridad y calidad) y sea capaz de brindarservicios de alto valor a otros países de la región.6. apoyar a la organización gremial de los trabajadores informáticos para mejorarlas condiciones y estabilidad laboral del sector. esto permitiría una menor ro-tación de trabajadores y, por lo tanto, una mayor acumulación de capacidadesal interior de las empresas de ssi (Kleinknecht, 1998; 2014).7. Financiar la compra de software por parte de las empresas radicadas en el paísen apoyo al desarrollo de una industria nacional 4.0.8. incrementar la contratación pública para problemas estratégicos todavía noresueltos en materia de salud pública, seguridad, justicia, telecomunicaciones,transporte y administración pública en general.9. avanzar con la infraestructura para la conectividad, comenzando mínimamentecon los territorios que cuentan con universidades o institutos de formación decapacidades específicas para el sector ssi. 10.crear instrumentos de política que fomenten la vinculación entre las empresasdel sector ssi y las empresas usuarias, a modo de complemento de aquellosinstrumentos que apoyan los proyectos de vinculación entre empresas e insti-tutos públicos de investigación (como el Fondo argentino sectorial, FonaR-sec).
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